
 

 

 

 

  

Ayuntamiento Constitucional de Tlalmanalco 
2019-2021 

ORGANO INFORMATIVO OFICIAL AÑO 1 No. 28 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO Y CULTURA 

GACETA MUNICIPAL 



 

 

 

  

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO Y CULTURA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

© Ayuntamiento de Tlalmanalco, 2019-2021 

Dirección de Desarrollo Económico, Turismo y Cultura. 

Av. Fray Martín de Valencia S/N Tlalmanalco Centro, México 

Dirección de Desarrollo Económico, Turismo y Cultura. 

Septiembre de 2019. 

Impreso y hecho en Tlalmanalco, México. 

 

La reproducción total o parcial de este documento 

se autorizará siempre y cuando se dé el crédito correspondiente a la fuente. 

 

 

 



 

 

 

ÍNDICE 

I. PROCEDIMIENTOS 

 

1.. VINCULACIÓN LABORAL    

1.1 OBJETIVO 
1.2 ALCANCE 
1.3 REFERENCIAS 
1.4 RESPONSABILIDADES 
1.5 DEFINICIONES 
1.6 INSUMOS 
1.7 RESULTADOS 
1.8 POLÍTICAS 
1.9 DESARROLLO 
1.10 DIAGRAMACIÓN 
1.11 MEDICIÓN 
1.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS  
1.13 SIMBOLOGÍA 
 

 

2. CURSOS DE CAPACITACIÓN  

2.1 OBJETIVO 
2.2 ALCANCE 
2.3 REFERENCIAS 
2.4 RESPONSABILIDADES 
2.5 DEFINICIONES 
2.6 INSUMOS 
2.7 RESULTADOS 
2.8 POLÍTICAS 
2.9 DESARROLLO 
2.10 DIAGRAMACIÓN 
2.11 MEDICIÓN 
2.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS  
2.13 SIMBOLOGÍA 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

3.. REALIZACIÓN DE CURSOS/TALLERES DE CAPACITACIÓN A MIPYMES 

3.1 OBJETIVO 
3.2 ALCANCE 
3.3 REFERENCIAS 
3.4 RESPONSABILIDADES 
3.5 DEFINICIONES 
3.6 INSUMOS 
3.7 RESULTADOS 
3.8 POLÍTICAS 
3.9 DESARROLLO 
3.10 DIAGRAMACIÓN 
3.11 MEDICIÓN 
3.13 FORMATOS E INSTRUCTIVOS  
3.13 SIMBOLOGÍA 
 

 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIA A UNIDADES ECONÓMICAS CON VENTA DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN BOTELLA CERRADA 

4.1 OBJETIVO 
4.2 ALCANCE 
4.3 REFERENCIAS 
4.4 RESPONSABILIDADES 
4.5 DEFINICIONES 
4.6 INSUMOS 
4.7 RESULTADOS 
4.8 POLÍTICAS 
4.9 DESARROLLO 
4.10 DIAGRAMACIÓN 
4.11 MEDICIÓN 
4.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS  
4.13 IMBOLOGÍA 
 

 

5. RENOVACIÓN DE LICENCIA PARA UNIDADES ECONÓMICAS CON VENTA DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN BOTELLA CERRADA 

5.1 OBJETIVO 
5.2 ALCANCE 
5.3 REFERENCIAS 
5.4 RESPONSABILIDADES 
5.5 DEFINICIONES 



 

 

5,6 INSUMOS 
5.7 RESULTADOS 
5.8POLÍTICAS 
5.9 DESARROLLO 
5.10 DIAGRAMACIÓN 
5.11 MEDICIÓN 
5.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
5.13 SIMBOLOGÍA. 
 

6. EXPEDICIÓN DE LICENCIA PARA ANUNCIOS PUBLICITARIOS. 

6.1 OBJETIVO 
6.2 ALCANCE 
6.3 REFERENCIAS 
6.4 RESPONSABILIDADES 
6.5 DEFINICIONES 
6.6 INSUMOS 
6.7 RESULTADOS 
6.8 POLÍTICAS 
6.9 DESARROLLO 
6.10 DIAGRAMACIÓN 
6.11 MEDICIÓN 
6.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS  
6.13 SIMBOLOGÍA 
 

 

7. EXPEDICIÓN Y RENOVACIÓN ANUAL DE LA CÉDULA PARA PUESTOS FIJOS, 

SEMIFIJOS, AMBULANTES Y LOCALES EN MERCADOS MUNICIPALES 

7.1 OBJETIVO 
7.2 ALCANCE 
7.3 REFERENCIAS 
7.4 RESPONSABILIDADES 
7.5 DEFINICIONES 
7.6 INSUMOS 
7.7 RESULTADOS 
7.8 POLÍTICAS 
7.9 DESARROLLO 
7.10 DIAGRAMACIÓN 
7.11 MEDICIÓN 
7.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
7.13 SIMBOLOGIA  
 

 

 



 

 

 

 

8. EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA UNIDADES 

ECONÓMICAS DE BAJO IMPACTO (SARE) 

8.1 OBJETIVO 
8.2 ALCANCE 
8.3 REFERENCIAS 
8.4 RESPONSABILIDADES 
8.5 DEFINICIONES 
8.6 INSUMOS 
8.7 RESULTADOS 
8.8 POLÍTICAS 
8.9 DESARROLLO 
8.10 DIAGRAMACIÓN 
8.11 MEDICIÓN 
8.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
8.13 SIMBOLOGÍA  
 

9. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA UNIDADES 

ECONÓMICAS DE BAJO IMPACTO.  

9.1 OBJETIVO 
9.2 ALCANCE 
9.3 REFERENCIAS 
9.4 RESPONSABILIDADES 
9.5 DEFINICIONES 
9.6 INSUMOS 
9.7 RESULTADOS 
9.8 POLÍTICAS 
9.9 DESARROLLO 
9.10 DIAGRAMACIÓN 
9.11 MEDICIÓN 
9.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
9.13 SIMBOLOGÍA  
 

10. EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE PRODUCTOR AGROPECUARIO 

10.1 OBJETIVO 
10.2 ALCANCE 
10.3 REFERENCIAS 
10.4 RESPONSABILIDADES 
10.5 DEFINICIONES 
10.6 INSUMOS 
10.7 RESULTADOS 
10.8 POLÍTICAS 
10.9 DESARROLLO 



 

 

10.10 DIAGRAMACIÓN 
10.11 MEDICIÓN 
10.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
10.13 SIMBOLOGÍA  
 

11. REALIZACIÓN DE FERIAS GASTRONOMICAS   

11.1. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
11.2. ALCANCE 
11.3. REFERENCIAS 
11.4. RESPONSABILIDADES 
11.5. DEFINICIONES 
11.6. INSUMOS 
11.7. RESULTADOS 
11.8. POLÍTICAS 
11.9. DESARROLLO 
11.10. DIAGRAMACIÓN 
11.11. MEDICIÓN 
11.12. FORMATOS E INSTRUCTIVO 
11.13 SIMBOLOGÍA  
 

12: GESTIÓN DE CURSOS DE CULTURA TURÍSTICA  

12.1. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
12.2. ALCANCE 
12.3. REFERENCIAS 
12.4. RESPONSABILIDADES 
12.5. DEFINICIONES 
12.6. INSUMOS 
12.7. RESULTADOS 
12.8. POLÍTICAS 
12.9. DESARROLLO 
12.10. DIAGRAMACIÓN 
12.11. MEDICIÓN 
12.12. FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
12.13 SIMBOLOGÍA 
 

13: Realización de visitas guiadas atractivos turísticos  

13.1. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
13.2. ALCANCE 
13.3. REFERENCIAS 
13.4. RESPONSABILIDADES 
13.5. DEFINICIONES 
13.6. INSUMOS 
13.7. RESULTADOS 
13.8. POLÍTICAS 
13.9. DESARROLLO 



 

 

13.10. DIAGRAMACIÓN 
13.11. MEDICIÓN 
13.12. FORMATOS E INSTRUCTIVOS. 
13.13 SIMBOLOGIA 
 

14: Credencialización de Artesanos 

14.1. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO  
14.2. ALCANCE  
14.3. REFERENCIAS 
14.4. RESPONSABILIDADES 
14.5. DEFINICIONES 
14.6. INSUMOS 
14.7. RESULTADOS 
14.8. POLÍTICAS 
14.9. DESARROLLO  
14.10. DIAGRAMACIÓN 
14.11. MEDICIÓN 
14.12. FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
14.13 SIMBOLOGÍA. 
 

15: Realización de Eventos Culturales 

15.1. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO  
15.2. ALCANCE  
15.3. REFERENCIAS 
15.4. RESPONSABILIDADES 
15.5. DEFINICIONES 
15.6. INSUMOS 
15.7. RESULTADOS 
15.8. POLÍTICAS 
15.9. DESARROLLO  
15.10. DIAGRAMACIÓN 
15.11. MEDICIÓN 
15.12. FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
15.13 SIMBOLOGIA. 
 

16: Realización de Visitas Guiadas al Museo Nonohualca 

16.1. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO  
16.2. ALCANCE  
16.3. REFERENCIAS 
16.4. RESPONSABILIDADES 
16.5. DEFINICIONES 
16.6. INSUMOS 
16.7. RESULTADOS 
16.8. POLÍTICAS 
16.9. DESARROLLO  



 

 

16.10. DIAGRAMACIÓN 
16.11. MEDICIÓN 
16.12. FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
16.13 SIMBOLOGIA. 
 

II. REGISTRO DE EDICIONES 

III. DISTRIBUCIÓN  

IV. VALIDACIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

I. PROCEDIMIENTOS  

ÍNDICE 

 

1. VINCULACIÓN LABORAL 

1.1 Objetivo del Procedimiento  

 

Disminuir el desempleo en la población del municipio mediante la vinculación laboral, a 

través de la cual se proporcione información sobre vacantes de empleo, ofertadas por las 

unidades económicas de la zona. 

1.2 Alcance 

Aplica a Dirección de Desarrollo Económico y Agropecuario, Subdirección de Atención 

Empresarial, Coordinación de Empleo, Solicitantes del Municipio de Tlalmanalco.  

1.3 Referencia 

• Ley Federal del Trabajo. Art. 539, fracciones I y II, Diario Oficial de la Federación, 

Publicado el dia 30 noviembre de 2012 

  

 

1.4 Responsabilidades 

La Coordinación de Empleo es el área responsable de gestionar las vacantes de Empleo 

ante el sector público y privado, además de ser el vínculo principal ante la Oficina Regional 

de Empleo. 

El coordinador de Empleo deberá: dar a conocer todas aquellas vacantes de empleo, así 

como el de expedir y firmar la Carta de Presentación, requisito necesario por empresas 

difusoras de su bolsa de Empleo ante la Coordinación de Empleo Municipal.  

 

1.5 Definiciones: 

Empleo: Acción y efector de subsidiar trabajo de una manera laboral estable . 

1.6 Insumos: 

Para expedír Carta de Presentación: 

• 1 Copia de Identificación Oficial (INE) 

 

 

 

 

 



 

 

1.7 Políticas: 

 

La encargada del  área de SARE, Mipyme y Vinculación de Empleo ofrece al atención a la 

ciudadanía de 9.00hrs a 16.00 hras de lunes a viernes sábado de 9.00 hrs a 13.00 hrs   

  

1.8 Resultados: 

 Vinculación  directamente con la empresa 

 

1.9 Desarrollo: 

NO Unidad 
Administrativa/Puesto 

ACTIVIDAD 

 
 
1 

 
 
Coordinador de Empleo  

Gestión de vacantes en 
empresas públicas o privadas 

 
2 

Coordinador de Empleo   
Publicación de vacantes en 
módulo y/o página web 
tlamanalco.gob.mx 
 

3  
Solicitante 

Acude a la oficina de la 
coordinación a pedir informes 
sobre las vacantes. Presenta 
identificación oficial para 
validación de datos.  

4 Coordinador de Empleo Si el solicitante no se interesa en 
la vacante termina el 
procedimiento. 

5 Coordinador de Empleo Si el ciudadano se interesa en 
alguna vacante se le expide la 
carta de presentación para 
presentar a la empresa  

6 Coordinador de Empleo Registro en base de datos de 
solicitantes interna.  

7 Solicitante  Acude a la entrevista de trabajo 

8 
 

Empresa o Solicitante   Notifica que fue aceptado o 
rechazado 

9  Coordinador de Empleo Registra el estatus  del solicitante  
en base de datos ya sea de 
rechazado o aceptado. 

10  Termina procedimiento 

 

 

 

 



 

 

1.10 DIAGRAMA DE FLUJO: 

 

Paso COORDINADOR DE 
EMPLEO 

 
EMPRESA O SOLICITANTE 

SOLICITANTE 

 
 
1 

 
 

  

 
2 
 

 
 

 
 

 

3 
 
 

   

4  
 
 
 

  
SI                            NO 

5  
 
 

  

6 
 

    
 

7    

8    

9  
 
 
 

  

10  

 

1.11 MEDICIÓN: 

Número de solicitantes 
trimestralmente para el empleo. 

 
X 100= Porcentaje de solicitantes 
vinculados trimestralmente Número de vacantes promovidas 

trimestralmente para vinculación de 
empleo 

 

Gestión de vacantes en 
empresas públicas o 

privadas 

Respuesta del oficio de aprobado o 

no aprobado 

 
Acude a la oficina de la coordinación 

a pedir informes sobre las vacantes. 

Presenta identificación oficial para 

validación de datos 

Termina procedimiento 

 

Expedición de carta de 

presentación para presentar en la 

empresa  

 

Registro en base de datos de 

solicitantes interna 

 

Acude a entrevista de 

trabajo 

 

Notifica que fue aceptado 

o rechazado 

Registra el estatus  del 

solicitante  en base de 

datos ya sea de rechazado 

o aceptado. 



 

 

 

1.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

DDEA- CE-001= Carta de presentación 

 

1.13 SIMBOLOGÍA: 

 

 INICIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
 

  
 
DECISIÓN  

 
 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 
SEÑALADA  

 
 

 SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD 
DESCRITA  

 FIN DEL PROCEDIMIENTO  

 

 

   



 

 

 

2. GESTIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN 

2.1 Objetivo del Procedimiento  

Ampliar y fomentar el desarrollo de las capacidades técnicas-profesionales de la población, 

mediante la realización de cursos de capacitación a través de los cuales accedan a mejores 

oportunidades de empleo o mejoren sus capacidades laborales.   

 

2.2 Alcance 

Aplica al Coordinador de Empleo y el Director de Desarrollo Económico, responsables de 

la gestión de los cursos ante Instancias Federales, Estatales o de la Sociedad Civil, así 

como está Dirigido a toda la comunidad de Tlalmanalco, Estado de México. 

 

2.3 Referencia  

•  Ley Federal del Trabajo, Artículo 539, fracción III. Diario oficial de la federación 

Publicado el dia 30 de Noviembre del 2012 

 

2.4 Responsabilidades 

El Coordinador de Empleo gestionara cursos de capacitación para la práctica laboral en 

alguna actividad y buscando la generación de empleo y ocupar a la población en las 

actividades que previamente se ha preparado y así generar un desarrollo y oportunidades 

de crecimiento laboral para los Tlalmanalquenses.  

2.5. Definiciones 

Para la correcta aplicación de este procedimiento, se consideran las siguientes definiciones: 

Cursos Capacitación Para la Práctica Laboral: Cursos de capacitación para la práctica 

laboral en esta modalidad permite laborar a la vez que se capacitan en el área profesional 

de su elección. 

Gestión: Conjunto de trámites que se llevan a cabo para resolver un asunto o concretar un 

proyecto.  

2.6. Insumos  

• Oficio de gestión  

• 1 CURP  

• Identificación Oficial 

• Certificado Médico 



 

 

 

• Última constancia de estudios 

• 3 fotografías tamaño infantil blanco y negro 

2.7. Políticas  

Podrán asistir solo los ciudadanos interesados que cumplan con los siguientes documentos 

Ine al 200%, curp actulaizado, hoja de registro y el único  pago de la inscripción es de 80.00 

pesos m/n  

2.8. Resultados  

 Curso Beneficiando a los interesados  

2.9 Descripción de Actividades:  

 

Paso Responsables Actividad 

 

 

1 

Coordinador de Empleo  Envió de oficio para gestionar un 

curso específico. 

2 ICATI Evalúa, autoriza en curso solicitado 

y propone fecha inicio 

 

3 

 

ICATI  

 

Si el curso no se aprueba termina el 

proceso 

 

4 ICATI Si se aprueba asigna al 

responsable del curso para el 

Municipio de Tlalmanalco 

5 Coordinador de Empleo Se convoca a la Comunidad en a 

través de medios escritos y digitales  

6 Ciudadano  Presentan los documentos que se 

le solicita 

7 Coordinador de Empleo Informa lugar, fecha y horario de 

inicio de curso 

8 ICATI Inicia curso 



 

 

9 ICATI  Termina curso y expide constancia 

con valor curricular  

10 Termina Procedimiento 

 

2.10 Diagrama de flujo:  
 
 

NO Coordinador de Empleo Oficina Regional de Empleo 
Ixtapaluca 

Ciudadano 

 
 
1 

   

 
2 

 
 
 

 
 

 

3 
 
 

                                             NO 
 
                     SI 

 

4  
 
 
 

  

5  
 
 

  

6  
 
 

  

7  
 
 
 
 

  

8  

 

 

9  

 

 

10  
 

 

 

Envió de oficio para gestionar 

un curso específico. 

Realiza la gestión para el curso especifico 

 

Inicia el curso con una duración de 60 

días 

Comunica al coordinador para que 

realice la convocatoria 

Se convoca a la Comunidad en a 

través de carteles y por medio 

electrónico a través de redes 

sociales. 

Presenta los documentos 

que se le solicita 

                       Fin de curso 

                A través de una tarjeta de 

débito se realiza su depósito para la 

obtención total de $ 4600.00  divididos 

en dos exhibiciones  posterior a 15 

días, para la realización del curso de 

capacitación.       

Termina Procedimiento 



 

 

2.11 MEDICIÓN: 

 

Número de ciudadanos inscritos al 
curso 

 
X 100= Porcentaje de Ciudadanos 
capacitados Número de ciudadanos al que se les 

dio información 

 

2.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

DDEA- CE-002= CARTA DE SOLICITUD DE CURSO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

2.13 SIMBOLOGIA 

 

 INICIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
 

  
 
DECISIÓN  

 
 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 
SEÑALADA  

 
 

 SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD 
DESCRITA  

 FIN DEL PROCEDIMIENTO  

 

 

3. REALIZACIÓN DE CURSOS/TALLERES DE CAPACITACIÓN A MIPYMES 

3.1 OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: 

Fomentar el empleo y el bienestar social y económico de todos los participantes en la micro, pequeña 

y mediana empresa  así mismo, impartir talleres  que   fomenten  la cultura   emprendedora y los 

ayude a generar todas las  herramientas  necesarias para  poder iniciar su negocio o potencializarlo 

y generar una mayor derrama económica en el municipio 

3.2 ALCANCE: 

Aplica a todos aquellos emprendedores y/o empresarios propietarios de una MIPyMES que desee 

participar de los  

Talleres/cursos/capacitaciones 

3.3 REFERENCIA. 

 Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa. Artículos 3, fracción I, IV; VI, XX 

. Diario oficial de la Federación. 24 de mayo de 2018 

3.4 DEFINICIONES  

MIPYMES: Micro, pequeñas y medianas empresas, legalmente constituidas, con base en la 

estratificación establecida por la Secretaría, de común acuerdo con la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. 

   



 

 

 

 

CAPACITACIÓN: Servicio empresarial que consiste en la impartición de cursos, talleres y 

metodologías, con la finalidad de mejorar las capacidades y habilidades de los recursos 

humanos de las empresas que reciben la atención 

 PROGRAMAS: Esquemas para la ejecución de acciones y participación de la Federación, las 

Entidades Federativas, del Distrito Federal y de los Municipios 

Sector Público: Dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y 

Municipal, así como del Distrito Federal 

SECTORES: Los sectores privado, social y del conocimiento 

Organizaciones Empresariales: Las Cámaras Empresariales y sus Confederaciones en su 

carácter de organismos de interés público, así como las asociaciones, instituciones y 

agrupamientos que representen a las MIPYMES como interlocutores ante la Federación, las 

Entidades Federativas, el Distrito Federal y los Municipios 

CADENAS PRODUCTIVAS: Sistemas productivos que integran conjuntos de empresas que 

añaden valor agregado a productos o servicios a través de las fases del proceso económico 

AGRUPAMIENTOS EMPRESARIALES: MIPYMES interconectadas, proveedores 

especializados y de servicios, así como instituciones asociadas dentro de una región del 

territorio nacional 

CONSULTORÍA: Servicio empresarial que consiste en la transferencia de conocimientos, 

metodologías y aplicaciones, con la finalidad de mejorar los procesos de la empresa que recibe 

la atención 

3.5 RESPONSABILIDADES 

Encargada del área SARE, Mipyme, Vinculación de Empleo realiza la gestión cursos de 

capacitación, para el auto empleo 

3.6 INSUMOS 

• Identificación oficial con fotografía  

• CURP 

• Comprobante de Domicilio vigente 

• Foto tamaño infantil blanco y negro o colores 

 

3.7 POLITICAS 

Solo las personas inscritas que cumplan con el 90% y acrediten los conocimientos obtenidos 

podrán ser acreedores a la constancia que expide la SEP.      

3.8 RESULTADOS 



 

 

Cursos de capacitación 

 

3.9 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

No. RESPONSABLES ACTIVIDAD 

1 Coordinadora de MIPyMES Generar Ia propuesta de Cita 
con dependencia Federal, 
Estatal o institución para la obtención 
de Talleres/cursos 

2 Dependencia Federal, Estatal o 
Institución que imparte los 
talleres/cursos 

 
Determina la viabilidad de realizar el 
taller/curso en el Municipio 

3 Dependencia Federal, Estatal o 
Institución que imparte los 
talleres/cursos  

Si no se puede realizar el 
taller/curso/capacitación se termina el 
procedimiento 

4 Dependencia Federal, Estatal o 
Institución que imparte los 
talleres/cursos/capacitación 

Si se puede realizar el 
taller/curso/capacitación se informa a 
la coordinadora de MIPyMES para 
que haga la convocatoria de 
inscripción. 

5 Coordinadora de MIPyMES Realiza la convocatoria por medios 
digitales como redes sociales y 
página web del Ayuntamiento y la 
colocación de anuncios en diferentes 
puntos del Municipio. 

6 Emprendedor o Empresario Entrega documentación solicitada 
para realizar su inscripción. 

7 Coordinadora de MIPyMES Inscribe a los emprendedores y 
empresarios que se interesan por el 
taller/curso. 

8 Dependencia Federal, Estatal o 
Institución que imparte los 
talleres/cursos 

Realiza el taller/curso en las 
instalaciones que se determinen 
dentro del Municipio. 

9 Dependencia Federal, Estatal o 
Institución que imparte los 
talleres/cursos 

Al término del taller/curso se otorga 
una constancia de participación a los 
emprendedores o empresarios que 
asistieron y finalizaron exitosamente. 

10 Termina Procedimiento 

 

3.10 DIAGRAMA DE FLUJO  

NO Coordinación de MIPyMES  Dependencia Federal, Estatal 
o Institución que imparte los 
talleres/cursos/capacitación 

Emprendedor o 
Empresario 

1    

2    

Generar Ia propuesta de Cita 

con dependencia Federal, 

Estatal o institución para la 

obtención de 

Cursos/Talleres/Capacitación 

Determina la viabilidad de realizar 

el taller/curso en el Municipio  



 

 

3                                        NO 
                 SI 

 

4    

5    

6    

7    

8    

9    

10  

 

3.11 MEDICIÓN: 

 

Número de Emprendedores/Empresarios 
inscritos al curso 

 
X 100= Porcentaje de 
Emprendedores/Empresarios 
capacitados. 

Número de Emprendedores/Empresarios 
al que se les dio información 

 

3.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

DDEA- CM-001= CARTA DE PRESENTACIÓN 

Informa a la coordinadora de 

MIPyMES que realice la 

convocatoria 

Realiza la convocatoria en 

diferentes medios escritos y 

digitales 

Entrega de 

documentación solicitada 

para su inscripción 

Realiza la inscripción de los 

emprendedores o empresarios 

que cumplan con los requisitos 

Realiza el taller/curso en las 

instalaciones dentro del Municipio 

Entrega de constancias a quienes 

terminaron exitosamente  

Termina procedimiento 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.13 SIMBOLOGÍA 

 

 INICIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
 

  
 
DECISIÓN  

 
 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 
SEÑALADA  

 
 

 SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD 
DESCRITA  

 FIN DEL PROCEDIMIENTO  

 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIA  

4.1 OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Regular las unidades económicas con venta de bebidas alcohólicas en botella cerrada, 

mediante la expedición de licencia de funcionamiento. 

 

   



 

 

4.2 ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos de la Dirección de Desarrollo Económico, encargados de 

autorizar y firmar las licencias de funcionamiento, a la coordinación de comercio realizar el 

trámite para el cobro del permiso, y a la Dirección de Desarrollo Urbano la autorización de 

la cédula de zonificación, con estricto apego a la Ley. 

4.3 REFERENCIA 

● Publicado en la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de 

México, en el Artículo 2, Fracciones XVI y XIX, 

● Código Financiero del Estado de México y Municipios, en el Artículo 159. 

4.4 RESPONSABILIDADES 

La Dirección de Desarrollo Económico es el área responsable de expedir las licencias de 

funcionamiento a las personas físicas o morales, previo al cumplimiento de las 

disposiciones establecidas en la legislación. 

El Director deberá: 

-Autorizar y firmar las licencias de funcionamiento 

El coordinador de comercio, deberá: 

-Autorizar el trámite para la expedición de la licencia de funcionamiento. 

4.5 DEFINICIONES 

Para la correcta aplicación de este procedimiento, se consideran las siguientes 

definiciones: 

● Comercio: actividad consistente en la compra o venta de cualquier objeto (permitido) por 

la ley, con fines de lucro independientemente de su práctica se haga en forma permanente 

o eventual. 

● Bebidas alcohólicas: aquellas que contengan alcohol etílico en una proporción mayor del 

2% en volumen. Así mismo la cerveza y las bebidas alcohólicas refrescantes con 

graduación alcohólica no mayor de 12 ° G.L. 

● Permiso: Autorización para ejercer con carácter provisional o temporal el comercio ya sea 

establecido o ambulante. Los permisos siempre se otorgarán para un periodo 

preestablecido pudiendo ser renovados cuando a juicio de la Autoridad Municipal no exista 

inconveniente. 

 



 

 

4.6 INSUMOS 

● Copia de Credencial de Elector 

● Copia de Comprobante de domicilio 

● Croquis de ubicación 

● Comprobante de pago del permiso solicitado 

4.7 POLÍTICAS 

● Atender al cliente de manera oportuna 

● Dar un servicio eficiente y eficaz 

● Explicar al contribuyente cual es el proceso de su solicitud 

● Dar seguimiento puntual a cada solicitud 

● Enterar al contribuyente del status de su solicitud cuando no lo requiera 

4.8 RESULTADOS 

La licencia de funcionamiento expedida al ciudadano. 

 

4.9 DESARROLLO  

NO Responsables Actividad 
1 Ciudadano  Solicita a la coordinación de comercio 

los requisitos para permiso por venta de 
bebidas alcohólicas en botella cerrada 

para llevar.  

2 Responsable de 
la coordinación 
de comercio 

Otorga informes y asesoría integral al 
peticionario respecto a los permisos 

comerciales que se expiden. De igual 
forma solicita los documentos 

necesarios para integrar el expediente y 
emite orden de pago.  

3 Ciudadano Acude a la Coordinación de comercio 
con la documentación requerida para 
integrar su expediente. 

4 Responsable de 
la coordinación 
de comercio 

Integra el expediente para realizar el 
trámite y expide el permiso 
correspondiente, dejando copia en el 
archivo de comercio y firma del Director 
de Desarrollo Económico. 
 

5 Ciudadano En un plazo de aproximadamente una 
hora recoge el permiso autorizado.  

6 Fin de Procedimiento 



 

 

 

4.10 DIAGRAMACIÓN  

NO DIRECTO DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO, TURISMO 
Y CULTURA  

RESPONSABLE DE 
COORDINACÓN DE 

COMERCIO 

NOTIFICADOR  CIUDADANO 

1    
 
 
 
 
 
 
  

2     

3     

4  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

5  
 
 

   

6  

 

4.11 MEDICIÓN: 

Número de solicitud de Licencias  
X 100= Porcentaje de licencias 
expedidas 

Número de Licencias entregas 

 

4.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

DDEA- CC-001= ORDEN DE PAGO  

 

Solicita a la coordinación de 
comercio los requisitos para 

permiso por venta de 
bebidas alcohólicas en 

botella cerrada para llevar. 

Brinda la asesoría 
solicitada y entrega 
hoja de requisitos. 
Emite orden de pago 

 

Realiza el pago 
correspondiente y acude 
nuevamente a la 
coordinación de 
comercio con la 
documentación 
requerida. 

 

Se integra el expediente del ciudadano y 

se le expide un documento que acredita 

la autorización del permiso firmado por el 

Director de Desarrollo Económico, 

Turismo y Cultura. 

El ciudadano recoge el 

permiso autorizado en un 

plazo no mayor a 1 Hora A 

partir de la recepción de 

sus documentos.  

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Termina procedimiento 



 

 

 

 

 

 

 

4.13 SIMBOLOGÍA 

 

 INICIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
 

 
 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 
SEÑALADA  

 
 

 SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD 
DESCRITA  

 FIN DEL PROCEDIMIENTO  

 

 

5. RENOVACIÓN DE LICENCIA A UNIDADES ECONÓMICAS CON VENTA DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN BOTELLA CERRADA   

5.1 OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO  

Mantener actualizadas las unidades económicas con venta de bebidas alcohólicas en 

botella cerrada mediante la renovación de licencias de funcionamiento. 

 

   



 

 

5.2 ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos de la Dirección de Desarrollo Económico. 

5.3 REFERENCIA 

● Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, Artículo 2, 

Fracción XXI  

● Código Financiero del Estado de México y Municipios, Artículo 159.   

 

5.4 RESPONSABILIDADES 

La coordinación de comercio es el área responsable de renovar las licencias de 

funcionamiento a las personas físicas o morales, previo al cumplimiento de las 

disposiciones establecidas en la legislación. 

5.5 DEFINICIONES 

Para la correcta aplicación de este procedimiento, se consideran las siguientes definiciones:

  

● Comercio: actividad consistente en la compra o venta de cualquier objeto (permitido) 

por la ley, con fines de lucro independientemente de su práctica se haga en forma 

permanente o eventual. 

● Bebidas alcohólicas: aquellas que contengan alcohol etílico en una proporción 

mayor del 2% en volumen. Así mismo la cerveza y las bebidas alcohólicas 

refrescantes con graduación alcohólica no mayor de 12 ° G.L. 

● Permiso: Autorización para ejercer con carácter provisional o temporal el comercio 

ya sea establecido o ambulante. Los permisos siempre se otorgarán para un periodo 

preestablecido pudiendo ser renovados cuando a juicio de la Autoridad Municipal no 

exista inconveniente. 

 

5.6 INSUMOS 

● Comprobante de pago del permiso anterior  

● Comprobante de pago del permiso solicitado 

● Permiso anterior autorizado   

 

 



 

 

5.7 POLÍTICAS 

● Atender al cliente de manera oportuna 

● Dar un servicio eficiente y eficaz 

● Explicar al contribuyente cual es el proceso de su solicitud 

● Dar seguimiento puntual a cada solicitud 

● Enterar al contribuyente del status de su solicitud cuando no lo requiera 

 

5.8 RESULTADOS  

Se actualiza la factura al año corriente y se resella la licencia de funcionamiento. 

5.9 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES: 

 

NO Responsables Actividad 
1 Ciudadano  Solicita a la coordinación de comercio 

los requisitos para renovación de 
permiso por venta de bebidas 
alcohólicas en botella cerrada para 
llevar.  

2 Responsable de 
la coordinación 
de comercio 

Otorga informes y asesoría integral al 
peticionario respecto a los permisos 
comerciales que se expiden. De igual 
forma solicita los documentos 
necesarios para actualizar el expediente 
y emite orden de pago.  

3 Ciudadano Acude a la Coordinación de comercio 
con la documentación requerida para 
actualizar su expediente. 

4 Responsable de 
la coordinación 
de comercio 

Integra al expediente las actualizaciones 
y expide el permiso correspondiente, 
dejando copia en el archivo de comercio 
y firma del Director de Desarrollo 
Económico. 
 

5 Ciudadano En un plazo de aproximadamente una 
hora recoge el permiso renovado 
autorizado.  

6 Fin de Procedimiento 

 

 

 



 

 

 

5.10 DIAGRAMACIÓN: 

NO RESPONSABLE DE 
COORDINACÓN DE COMERCIO 

CIUDADANO 

1   

2   

3   

4   

5   

6  

 

5.11 MEDICIÓN : 

Número de solicitud de renovación de licencia  
X 100= Porcentaje de renovación de 
licencias  expedidas 

Número de Renovación de licencia  
entregadas 

 

5.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

DDEA- CC-002= ORDEN DE PAGO  

 

 

Solicita a la coordinación de comercio 
los requisitos para renovación de 

permiso por venta de bebidas 
alcohólicas en botella cerrada . 

Brinda la asesoría solicitada y 
entrega hoja de requisitos. 
Emite orden de pago 

 

Realiza el pago correspondiente y 
acude nuevamente a la coordinación 
de comercio con la documentación 
requerida. 

 

Se actualiza el expediente del ciudadano 

y se le expide un documento que acredita 

la autorización del permiso firmado por el 

Director de Desarrollo Económico, 

Turismo y Cultura. 

El ciudadano recoge el permiso 

autorizado en un plazo no mayor a 1 Hora 

A partir de la recepción de sus 

documentos.  

Fin de Procedimiento 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.13 SIMBOLOGÍA 

 

 INICIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
 

 
 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 
SEÑALADA  

 
 

 SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD 
DESCRITA  

 FIN DEL PROCEDIMIENTO  

 

 

6. EXPEDICIÓN DE PERMISO PARA ANUNCIOS PUBLICITARIOS 

6.1 Objetivo del Procedimiento  

Mantener la expedición de permisos para anuncios publicitarios. 

 

 

 

   



 

 

6.2 Alcance 

Aplica a los servidores públicos de la Dirección de Desarrollo Económico, encargados de 

autorizar y firmar los permisos publicitarios, a la coordinación de comercio realizar el trámite 

para el cobro del permiso, y a la Dirección de Desarrollo Urbano encargada de la verificación 

del lugar para la colocación de los anuncios. 

 

6.3 Referencia 

● Código Financiero del Estado de México y Municipios Artículo 120 y121 

6.3 Responsabilidades 

 

La Dirección de Desarrollo Económico es el área responsable de autorizar los permisos 

publicitarios  a las personas físicas o morales, previo al cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en la legislación. 

6.5 Definiciones 

Para la correcta aplicación de este procedimiento, se consideran las siguientes definiciones: 

● Comercio: es una actividad social y económica que implica la adquisición y el 

traspaso de mercancías. 

● Impuesto.- es un tributo que se paga a las Administraciones Públicas y al Estado 

para soportar los gastos. Estos pagos obligatorios son exigidos tantos a personas 

físicas, como a personas jurídicas. 

● anuncio publicitario.-  es un mensaje destinado a dar a conocer un producto, suceso 

o similar al público, es por ello que los anuncios publicitarios son parte fundamental 

de cualquier compañía. 

● Anuncio publicitario luminoso.- son carteles o letreros que se iluminan 

artificialmente. Tradicionalmente se restringía esa práctica al horario nocturno, en 

ausencia de luz natural. 

● Los folletos de publicidad y los folletos de buzoneo: son muy utilizados en diferentes 

aplicaciones publicitarias como el reparto de publicidad tipo buzoneo, en el mailing 

o envío de correspondencia comercial, en el reparto de publicidad en mano (que se 

realiza habitualmente en la calle y también a la puerta de eventos, de centros 

comerciales, de tiendas) y en acciones de publicidad directa complementarias al 

buzoneo como los folletos tipo domingo y perching (que también deben ser 

considerados como folletos publicitarios). También en los repartos de publicidad tipo 

parabriseado se utilizan muchos los folletos publicitarios, en la información de 

eventos y campañas políticas, o también están los folletos publicitarios que se 

insertan dentro de revistas y/o prensa diaria. 



 

 

● Anuncio publicitario.- es un mensaje destinado a dar a conocer 

un producto, suceso o similar al público, es por ello que los anuncios publicitarios 

son parte fundamental de cualquier compañía. 

6.6 Insumos  

● Dimensión de anuncio 

● Copia de credencial de elector  

● Croquis de ubicación 

● Comprobante de pago por derechos  

6.7 Políticas  

De acuerdo con la ley de competitividad y ordenamientos comerciales del estado de México 

y municipios se deberá: 

● Expedir los permisos, licencias y autorizaciones  

● Ejecutar los procedimientos administrativos correspondientes para la aplicación y 

cumplimiento 

● Imponer las sanciones y medidas de seguridad a los infractores 

6.8 Resultados 

Obtención de permiso para anuncio publicitario 

6.9 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES: 

Paso Responsables Actividad 

1 Ciudadano  Solicita a la coordinación de 
comercio los requisitos para 
colocar anuncios publicitarios. 

2 Encargado de la  
Coordinación de 
Comercio. 

Hace entrega de los requisitos 
que solicita para colocar anuncios 
publicitarios y emite orden de 
pago. 

3 Ciudadano Reúne los requisitos solicitados y 
acude a realizar el pago. 

4 Encargado de la  
Coordinación de 
Comercio. 

Integra el expediente el ciudadano 
y elabora permiso que autoriza la 
colocación de anuncios 
publicitarios firmado por el Director 
de Desarrollo Económico y 
Agropecuario 

5    
Ciudadano 

Recibe en un lapso de 10 minutos 
el documentó requerido. 

6 Fin de procedimiento 

 

 



 

 

 

6.10 DIAGRAMACIÓN: 

 

NO Coordinación de Comercio. Ciudadano 

1   

2  
 
 
 

 

 

3   

4   

5   
 
 
 
 
 

 

6  

 

6.11 MEDICIÓN : 

Número de solicitud de licencia  
X 100= Porcentaje de licencias  
expedidas 

Número de  licencia  entregadas 

 

6.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

DDEA- CC-003= FACTURA DE PAGO 

 

 

 

Solicita a la coordinación de 
comercio los requisitos para los 

Anuncios Publicitarios. 

Entrega hoja de requisitos y 
emite orden de pago de 
acuerdo con el tipo de anuncio 
publicitario 

 

Reúne los requisitos que el 
área de comercio le solicita y 
acude a realizar su pago.  

Recibe la documentación e 

integra expediente, procede 

a elaborar permiso. 

Recibe en un lapso de 10 a 15 min. El permiso 
autorizado por el Director de Desarrollo 

Económico y Agropecuario.  

Fin de Procedimiento 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.13 SIMBOLOGÍA 

 

 INICIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
 

 
 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 
SEÑALADA  

 
 

 SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD 
DESCRITA  

 FIN DEL PROCEDIMIENTO  

 

 

 

 

 

   



 

 

 

7. EXPEDICIÓN Y RENOVACIÓN ANUAL DE LA CÉDULA PARA PUESTOS FIJOS, 

SEMIFIJOS, AMBULANTES Y LOCALES EN MERCADOS MUNICIPALES. 

 

7.1 Objetivo del Procedimiento  

Mantener una adecuada administración y funcionamiento de los Mercados Públicos 

Municipales, comercio fijo, semi fijo y ambulante, mediante la aplicación de la normatividad 

y supervisión de sus actividades. 

 Alcance 

Aplica a los servidores públicos de la Coordinación de Comercio, realizar el trámite para el 

cobro de piso correspondiente. 

7.2 Referencia 

● Código Financiero del Estado de México y Municipios artículo 154 

● Ley de competitividad y ordenamiento comercial del Estado de México  

7.4 Responsabilidades 

●  Director General de Desarrollo Económico: Dirigir y coordinar el mercado formal 

como informal, así como el control de la concentración de tianguis y comercio en vía 

pública y su funcionamiento en servicios como la recaudación de ingresos a la 

Tesorería Municipal.  

● Subdirección de Abasto y Comercio: Verifica lo establecido en el Reglamento de 

Abasto y Comercialización, para desarrollar conforme a derecho el procedimiento 

de regularización.  

● Departamento de Mercados: Regulariza administrativamente las planchas y 

locales de mercados. 

 

7.5 Definiciones 

Para la correcta aplicación de este procedimiento, se consideran las siguientes definiciones: 

● Mercados: Se refiere a los edificios, destinados por el Ayuntamiento, para que la 

población ocurra a realizar la compraventa de los artículos que ellos expendan 

satisfaciendo necesidades sociales.  

 



 

 

 

● Comercio ambulante: Es el que se práctica por personas que no tienen un lugar fijo, 

en virtud de que su actividad la realizan deambulando por vías y sitios públicos, 

incluyendo los tianguis permitidos que funcionan una o varias veces por semana. 

● Comercio Semifijo: Es el que se ejercita invariablemente en un solo lugar, utilizando 

muebles que retiran al concluir las labores cotidianas. 

● Comercio fijo: Es el que se realiza utilizando instalaciones permanentes en un sitio 

público. 

 

7.6 Insumos  

● Copia de Credencial de Elector  

● Croquis de ubicación 

● Comprobante de pago por derechos 

7.7 Políticas  

● De acuerdo al artículo 154  del código financiero del gobierno del Estado de México. 

   En toda solicitud de permiso para ejecutar el Comercio Ambulante, el interesado deberá: 

● Expresar su nombre y generales. 

● Manifestar el grupo en que por su actividad pretende se le clasifique. 

● Indicar la mercancía con que desea comerciar. 

● En su caso, el lugar donde practicara el comercio 

 

7.8 Resultados 

 Obtención de permiso para actividades comerciales regularizadas. 

 

 

 

 

 



 

 

 

7.9 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES: 

Paso Responsables Actividad 

1 Ciudadano Solicita a la coordinación de comercio los 
requisitos para locales en mercados 
públicos municipales, por cada m2 o 
facción. 

2 Encargado de la 
coordinación de 
comercio.  

Entrega hoja de requisitos para derechos 
de comercio fijo, semi fijo, ambulante o 
en local de mercado municipal. 

3 Encargado de la 
coordinación de 
comercio. 

Si reúne los requisitos el ciudadano se le 
otorgara su licencia correspondiente Se 
elabora orden de pago de para locales 
en mercados públicos municipales, por 
cada m2 o facción. 

4 Ciudadano El ciudadano deberá realizar el pago en la 
tesorería municipal 

5 Ciudadano Hace entrega de la copia del recibo oficial 
de pago de para locales en mercados 
públicos municipales, por cada m2 o 
facción; así mismo en un lapso de 10 
minutos se le hace la entrega de su 
documentó requerido. 

6 Encargado de la 
coordinación de 
comercio. 

Elabora documento donde se autoriza la 
actividad comercial solicitada. Firmado 
por el Director de Desarrollo Económico y 
Agropecuario. 

7 Ciudadano Pasa a la ventanilla  para firmar de 
recibido locales en mercados públicos 
municipales, por cada m2 o facción, 
debidamente autorizada  

 
8 

Termina Procedimiento 

 

7.10 DIAGRAMA DE FLUJO: 

Paso Coordinación de comercio. Ciudadano 

1   
Solicita a la coordinación de comercio los 

requisitos para locales en mercados públicos 
municipales, por cada m2 o facción. 



 

 

2 
 
 

 
 
 
 

 

3  
 
 
 
 
 

 
 

4  
 
 
 

 

5 
 
 
 
 

  

6  
 
 
 

 

 
7 

 

 

7.11 MEDICIÓN : 

Número de solicitud de licencia o 
renovación  

 
X 100= Porcentaje de licencias o 
renovación  expedidas Número de  licencias o renovación  

entregadas 

 

7.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

DDEA- CC-004= ORDEN DE PAGO 

 

Entrega hoja de requisitos y valida la 
petición 

 

Si reúne los requisitos el ciudadano se le 

otorgara su licencia correspondiente Se  elabora 

orden de pago de para locales en mercados 

públicos municipales, por cada m2 o facción. 

El ciudadano deberá realizar el pago en la 

tesorería municipal 

Hace entrega de la copia del recibo oficial de 

pago de para locales en mercados públicos 

municipales, por cada m2 o facción; así mismo 

en un lapso de 10 minutos se le hace la entrega 

de su documentó requerido. 

Pasa a la ventanilla para firmar de recibidos 

locales en mercados públicos municipales, por 

cada m2 o facción, debidamente autorizada 

Termina procedimiento 

 



 

 

 

7.13 SIMBOLOGÍA 

 

 INICIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
 

 
 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 
SEÑALADA  

 
 

 SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD 
DESCRITA  

 FIN DEL PROCEDIMIENTO  

 

 

8. Expedición de Licencia de funcionamiento para unidades económicas de bajo 

impacto (SARE). 

8.1 Objetivo del Procedimiento 

Incrementar la regularización de las unidades económicas de bajo impacto mediante la 

expedición de su licencia de funcionamiento conforme a la ley. 

8.2 Alcance 

Aplica a los servidores públicos responsables de la expedición de la licencia de bajo 

impacto, El Director de Desarrollo económico, Encargada del área de SARE, MIPYME y 

Vinculación de Empleo, así como al Sudirector de Desarrollo Urbano, el Coordinador 

General Municipal de Protección Civil y Bombero.  

 

   



 

 

 

8.3  Referencia 

De la expedición de la Licencia Municipal de Funcionamiento. 

Bando Municipal 2019 , publicado en la Gaceta Municipal el 5 de Febrero del 2019 de 

Tlalmanalco, Estado de México. Artículo  

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Tlalmanalco. Artículo 

75 fracion VII. 

8.4 Responsabilidades  

La Dirección de Desarrollo Económico en conjunto de la coordinación de comercio da los 

requisitos necesarios para la expedición de la licencia y el pago correspondiente, la 

Encargada del área sare. Mipyme, vinculación de empleo se encarga de realizar la licencia 

de funcionamiento junto con desarrollo urbano de tramitar la cedula de zonificación el 

director de desarrollo económico cultura y turismo firma y sella el trámite correspondiente 

para la apertura de la licencia de funcionamiento.  

De  Módulo SARE 

Proporcionar a los ciudadanos orientación, del llenado de los formatos correspondiente se 

realiza la entrega de la resolución del trámite que realicen para la Licencia de 

Funcionamiento para empresas con giro de bajo impacto correspondiente. 

Del ciudadano solicitante 

Deberá cumplir con los requisitos establecidos 

8.5 Definiciones 

 

Licencia de funcionamiento: documento por el cual se reconoce a una persona física o 

moral que desarrolla actividades comerciales lícitas. 

Ventanilla única: La CONAMER se da a la tarea de promover que los estados y los 

municipios que han adoptado el SARE, en coordinación con la federación, implementen un 

esquema integral en donde en una sola oficina se efectúen los procedimientos para 

convertirse en empresario y se reduzcan los costos asociados a dicho proceso.  



 

 

Formato único de apertura: solicitud y sometimiento de un 

análisis costo-beneficio a las formalidades exigidas en el trámite.  

 

SARE (Sistema de Apertura Rápida Empresarial): Resolución máxima (72 horas), el 

objetivo central es que el individuo pueda obtener respuesta a su solicitud en un tiempo no 

mayor a 3 días, con ayuda de la implementación de la ventanilla única.  

 

8.6 INSUMOS:  

 

Formato de Apertura Rápida de Empresas (FUA) debidamente llenado 

Cédula Informativa de Zonificación congruente con el giro 

Comprobante de pago correspondiente 

Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C). 

Identificación Oficial Vigente del titular y/o Rep. Legal. (Credencial del IFE, Cartilla  del 

Servicio Militar Nacional, Pasaporte o Cédula Profesional); 

Documento que acredite la legal propiedad o posesión del bien inmueble. 

En el caso de personas morales, original y copia simple del acta constitutiva y original y 

copia simple del poder del representante legal. 

Carta Compromiso de Contribuyente  

Fotografía del establecimiento en la cual se acredite que se implementan las medidas 

mínimas de seguridad.  

8.7 POLÍTICAS:  

 

Políticas Específicas 

El módulo contará con los recursos humanos necesarios ya sean estos propios o adscritos 

por otras dependencias involucradas de manera directa o indirecta en el SARE, con el fin 

de que dicho módulo cumpla adecuadamente con sus atribuciones. 



 

 

La operación de la modalidad SARE correrá a cargo de las partidas 

presupuestarias de las dependencias que participan en la integración del mismo. 

 

El Módulo SARE se encuentra ubicado en Av. Fray Martín de Valencia S/N, del Municipio 

de Tlalmanalco, Estado de México. 

El horario de atención será de 9:00 a 16.00 HORAS 

8.8. RESULTADOS: 

 

Obtención de licencia de funcionamiento 

8.9 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES: 

Paso Responsables Actividad 

1 Ciudadano Solicita a la ventanilla única los 
requisitos para trámite de licencia 
de funcionamiento  

2 Encargado del área 
de sare, Mipyme y 
vinculación de 
empleo  

Entrega hoja de requisitos para 
derechos de comercio fijo y 
formatos para su llenado 

3 Ciudadano Si reúne los requisitos el 
ciudadano se le otorgara su 
licencia en un plazo no mayor a 
72 horas.  

4 Encargado del área 
de sare, Mipyme y 
vinculación de 
empleo 

Integra el expediente de la unidad 
económica y realiza tramite de 
cedula de zonificación. Expide su 
licencia  

5 Ciudadano Recoge la Licencia de 
Funcionamiento en un máximo de 
72 horas, en caso de que haya 
sido aprobada su solicitud. 

 

 

 



 

 

 

 

8.10 DIAGRAMA DE FLUJO: 

Paso Coordinación de SARE Y 
VENTANILLA UNICA 

Ciudadano 

1   

2 
 
 

 
 
 
 

 

3  
 
 
 
 
 

 
 

4  
 
 
 

 

5 
 
 
 
 

  

 
7 

 

 

8.11 MEDICIÓN: 

Número de solicitud de licencia de 
funcionamiento  

 
X 100= Porcentaje de licencias de 
funcionamiento  expedidas Número de  licencias de funcionamiento 

entregadas 

 

8.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

DDEA- CVUS-01= LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

Solicita a la Encargado de la área 
de sare, Mipyme y vinculación de 

empleo los requisitos para la 
licencia de funcionamiento  

Entrega hoja de requisitos para 

derechos de comercio fijo y 

formatos para su llenado 

Termina procedimiento 

 

Si reúne los requisitos el 

ciudadano se le otorgara su 

licencia en un plazo no mayor a 72 

horas. 

Integra el expediente de la unidad 

económica y realiza tramite de 

cedula de zonificación 

Recoge la Licencia de 

Funcionamiento en 72 horas, en 

caso de que haya sido aprobada 

su solicitud. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.13. SIMBOLOGIA 

 

 INICIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
 

 
 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 
SEÑALADA  

 
 

 SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD 
DESCRITA  

 FIN DEL PROCEDIMIENTO  

 

   



 

 

 

 

 

9. Expedición de Licencia de funcionamiento para unidades económicas de 

mediano y alto impacto. 

 

9.1 Objetivo del Procedimiento  

Verificar que las unidades económicas, cumplan con los requisitos establecidos por la normatividad 

vigente, con las medidas de seguridad e higiene necesarios. 

9.2 Alcance 

Aplica a los servidores públicos que integran la Dirección de Desarrollo Económico, Turismo y 

Cultura.  

9.3  Referencia 

Bando Municipal 2019 , publicado en la Gaceta Municipal el 5 de Febrero del 2019 de 

Tlalmanalco, Estado de México. Artículo  

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Tlalmanalco. Artículo 

75 fracción VII. 

9.4 Responsabilidades  

la Dirección de Desarrollo Económico en conjunto de la coordinación de comercio da los 

requisitos necesarios para la expedición de la licencia y el pago correspondiente, la 

Encargada del área sare. Mipyme, vinculación  de empleo se encarga  de realizar la licencia 

de funcionamiento  junto con desarrollo urbano  de tramitar la cedula de zonificación el 

director de desarrollo económico cultura y turismo firma y sella el trámite correspondiente 

para la apertura de la licencia de funcionamiento Protección civil se encarga de dar el visto 

bueno y la verificación que se encuentra en aptas condiciones, el INVEAMEX se encarga 

de expedir el dictamen único de factibilidad.  

Del ciudadano solicitante 

Deberá cumplir con los requisitos establecidos en por la Ventanilla Única y la normatividad del 

Estado de México.   

9.5 Definiciones 



 

 

Licencia de funcionamiento: documento por el cual se reconoce a 

una persona física o moral que desarrolla actividades comerciales lícitas. 

Formato único de apertura: solicitud y sometimiento de un análisis costo-beneficio a las 

formalidades exigidas en el trámite.  

 

Dictamen Único de Factibilidad: Es el documento que expide la comisión estatal de factibilidad, 

que reúne las evaluaciones técnicas en materia de protección civil, medio ambiente, salud, desarrollo 

urbano, vialidad, comercial automotriz y vivienda para garantizar la salud de la población.  

 

9.6 Insumos:  

• Formato de Apertura Rápida de Empresas (FUA) debidamente llenado 

• Comprobante de pago correspondiente 

• Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C). 

• Identificación Oficial Vigente del titular y/o Rep. Legal. (Credencial del IFE, Cartilla  del 

Servicio Militar Nacional, Pasaporte o Cédula Profesional); 

• Documento que acredite la legal propiedad o posesión del bien inmueble. 

• En el caso de personas morales, original y copia simple del acta constitutiva y original y copia 

simple del poder del representante legal. 

• Fotografía del establecimiento en la cual se acredite que se implementan las medidas 

mínimas de seguridad.  

• Dictamen Único de Factibilidad  

          

9.7 Políticas:  

Una vez recibida la solicitud de Licencia acompañada de la documentación requerida y en un 

plazo que no exceda de quince días hábiles, se verificarán los hechos ordenándose las 

inspecciones que procedan. En el supuesto de que algún requisito no satisfaga se dará plazo 

para su cumplimiento. 

La ventanilla única se encuentra ubicada en Av. Fray Martín de Valencia S/N, del Municipio de 

Tlalmanalco, Estado de México.  

El horario de atención será de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:00 horas 

 

9.8  RESULTADOS: 

Obtención de licencia de funcionamiento. 



 

 

 

9.9 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES: 

Paso Responsables Actividad 

1 Ciudadano Solicita a la ventanilla única los requisitos 
para trámite de licencia de 
funcionamiento de mediano y alto 
impacto. 

2 Encargado de la 
coordinación de 
SARE Y 
VENTANILLA UNICA 

Entrega hoja de requisitos para giros de 
mediano y alto impacto, y verifica el giro 
en el catálogo.  
Deberá tramitar Dictamen Único de 
Factibilidad en caso de ser procedente.  

3 Ciudadano Acude nuevamente a la Ventanilla Única 
con la documentación requerida.  

4 Encargado de la 
coordinación de 
SARE Y 
VENTANILLA UNICA 

Integra el expediente de la unidad 
económica y realiza tramite de cedula de 
zonificación. Expide licencia en 72 horas.  

5 Ciudadano Recoge la Licencia de Funcionamiento 
en 72 horas, en caso de que haya sido 
aprobada su solicitud. 

6 Fin de Procedimiento 

 

9.10 DIAGRAMA DE FLUJO: 

 

Paso Coordinación de SARE Y 
VENTANILLA UNICA 

Ciudadano 

1   

2 
 
 

 
 
 
 

 

3  
 
 

 
 

Solicita a la ventanilla única los 
requisitos para trámite de licencia 
de funcionamiento de mediano y 

alto impacto. 

Entrega hoja de requisitos para giros 

de mediano y alto impacto, y verifica el 

giro en el catálogo. Deberá tramitar 

Dictamen Único de Factibilidad en 

caso de ser procedente. 

Acude nuevamente a la Ventanilla 

Única con la documentación 

requerida. 



 

 

 
 
 

4  
 
 
 

 

5 
 
 
 
 

  

 
7 

 

 

9.11 MEDICIÓN : 

No. De solicitantes de Licencia de 
funcionamiento 

 
= porcentaje  de licencias 
expedidas No. De licencias entregadas 

 

9.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

DDEA-CVUS-002 = INSTRUCTIVO APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Termina procedimiento 

 

Integra el expediente de la unidad 

económica y realiza tramite de 

cedula de zonificación. Expide 

licencia en 72 horas. 

Recoge la Licencia de 

Funcionamiento en 72 horas, en 

caso de que haya sido aprobada 

su solicitud. 



 

 

 

9.13 SIMBOLOGÍA 

 

 INICIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
 

 
 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 
SEÑALADA  

 
 

 SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD 
DESCRITA  

 FIN DEL PROCEDIMIENTO  

 

 

10. EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE PRODUCTOR AGROPECUARIO 

10.1 OBJETIVO 

Aumentar los beneficios de los productores agropecuarios mediante la expedición de la 

constancia de productor agropecuario para los fines que al  productor convenga ya que es 

un requisito para obtener apoyos tanto federales, estatales y municipales. 

10.2  ALCANCE 

Aplica a los Servidores Públicos que integran la Coordinación de Fomento Agropecuario, 

y a los productores pecuarios del municipio de Tlalmanalco. 

10 .3REFERENCIA 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Fracción X, Artículo 91. Gaceta del 

Gobierno, 22 de Junio de 2015. 

 

10.4 RESPONSABILIDADES 

Coordinador de fomento agropecuario, deberá: encargase de la elaboración de la 

constancia, su emisión, control y vigilancia del procedimiento, mismo que contará con la 

supervisión del Director de Desarrollo Económico, Turismo y Cultura. 

10.5 DEFINICIONES 

 

   



 

 

Constancia: 

- Documento en el que se hace constar que es productor agropecuario.  

Productor: 

-  En la organización del trabajo, cada una de las personas que intervienen en la 

producción de bienes y/o servicios del campo 

 

10.6 INSUMOS 

• Constancia de productor 

• Copia del Identificación Original 

 

10.7 POLÍTICAS  

La Coordinación de Fomento Agropecuario es el área responsable de tramitar y expedir las 

constancias de Productor Agropecuario a petición del interesado, cuando se cumplan con 

los requisitos establecidos.  

El Coordinador de Fomento Agropecuario, deberá: elaborar y firmar la Constancia de 

Productor Agropecuario a petición del solicitante.  

10.8 RESULTADOS  

Expedición de la Constancia de Productor. 

10.9 DESCRIPCIÓN.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso Responsable Actividad 

1 Productor 
agropecuario 

Solicita constancia de productor 
agropecuario 
 

2 Coordinador de 
Fomento 
Agropecuario 

 
Solicita una copia de la credencial 
del INE al 200% 

3 Coordinador de 
Fomento 
Agropecuario 

 
Elabora  y firma la constancia de 
productor agropecuario  

4 Coordinador de 
Fomento 
Agropecuario 

                                                                                                                                                                                                                   
Entrega la constancia de productor 
agropecuario al Productor  
 

 5 Productor 
agropecuario 

Recibe Constancia de Productor y 
firma de recibido  

6 Fin de procedimiento 



 

 

 

10.10 DIAGRAMACIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10.11 MEDICIÓN : 

Número de constancias solicitadas  
X 100= Porcentaje de solicitudes 
atendidas 

Número de constancias entregadas 

 

10.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

DDEA- CFA-001= CONSTANCIA DE PRODUCTOR AGROPECUARIO 

 

 

 

PASO COORDINADOR DE 
FOMENTO 

AGROPECUARIO 

PRODUCTOR AGROPECUARIO 

1   
 
 
 

2  
 
 
 
 

 
 

3  
 
 

 
 

4 
 
 

  
 

 5   
 
 
 

 
 

  
 
 
 

6  

Solicita verbalmente una 

constancia de productor 

 

Solicita copia de credencial 

del INE al 200% 

La elabora y firma la 

constancia de productor 

agropecuario 

Entrega la constancia de 

productor agropecuario 

 

Entrega constancia de 

productor al Productor 

 

Recibe Constancia de Productor 

y firma de recibido  

Fin del procedimiento. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10.13 SIMBOLOGÍA 

 

 INICIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
 

 
 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 
SEÑALADA  

 
 

 SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD 
DESCRITA  

 FIN DEL PROCEDIMIENTO  

 

 

 

 

 

   



 

 

 

11. REALIZACIÓN DE FERIAS GASTRONÓMICAS 

11.1. Objetivo del Procedimiento 

Incrementar las actividades de turismo, en el que el municipio se active la actividad turística 

local y nacional, a través de ferias, exposiciones, y otras actividades de carácter turístico. 

11..2. Alcance 

Aplica a la Coordinación de Turismo y a todos los habitantes del municipio de Tlalmanalco 

para que conozcan las tradiciones que se tienen. Además de que se convocará la 

participación de artesanos, expositores, ponentes y todas aquellas personas interesadas 

en formar parte del elenco artístico y expositores gastronómicos. 

11.3. Referencias 

• Bando Municipal 2019, II, Publicado el 5 de febrero del 2019. 

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Tlalmanalco Estado de 

México, Capitulo III, Artículo 102, fracción XVII y XVIII, Gaceta de Gobierno del Estado de 

México, 10 de junio del 2016. 

11.4. Responsabilidades  

Dirección de Desarrollo Económico Turismo y Cultura: Es el área responsable de la 

planeación, dirección y organización de los eventos turísticos en el municipio. 

Coordinación Turismo: Deberá trabajar en conjunto con la Dirección, coordinando y 

vinculando a expositores y grupo de artistas, así como la difusión de las ferias y los eventos 

turísticos. 

11.5. Definiciones: 

Actividades Turismo: Conjunto de actividades que permite a los seres humanos emplear su 

tiempo libre para divertirse, evadiendo temporalmente sus preocupaciones. Ejemplos: 

Ferias gastronómicas y Exposiciones, recorridos turísticos, visitas a museos o zonas 

arqueológicas, música, teatro, etc. Salvaguarda: proteger a alguien o a algo. Tradiciones: 

transmisión hecha de generación en generación, de hechos históricos, doctrinas, leyes y 

costumbres. 

11.6. Insumos 

• Personas Físicas 

• Fotografía de evidencia  

• Personas Morales o Instituciones Públicas. 

• Oficio de aprobación 

• Requisiciones. 



 

 

 

11.7. Resultados 

Realización de eventos gastronómicos, turísticos, entiéndase como ferias, fiestas 

patronales, eventos cívicos. 

11.8. Políticas 

• El procedimiento se llevará a cabo en la Dirección de Desarrollo Económico Turismo y 

Cultura en la que se programarán los eventos de acuerdo al calendario de festividades 

anuales creado por la por la Coordinación de Turismo. 

• Elaboración de la carpeta del proyecto para presentarla al presidente a través de la 

secretaria del Ayuntamiento y secretaria técnica, realizarán observaciones y correcciones 

y determinará su aprobación. 

• Se invitará al público en general a participar como expositor de su producto, ya sea 

artesanal, gastronómico o formar parte del elenco artístico, para conformar el programa de 

actividades. 

• Una vez que se confirme la asistencia y participación de los expositores y del elenco 

artístico se iniciará con el plan de logística. 

• Realizar los requerimientos en tiempo y forma necesarios a tesorería y áreas de apoyo. 

• Delegar responsabilidades a compañeros para la realización del evento. 

• Realización del evento planeado 

11.9. Desarrollo. 

No. Unidad 
Administrativa/Puesto 

Actividad 

1 Coordinación de Turismo Propuesta de proyecto a la Dirección de 
Desarrollo Económico Turismo y 
Cultura 
Plan de propuesta del evento a realizar 

2 Dirección de Desarrollo 
Económico   Turismo y Cultura 

Aprueba o complementa la propuesta de 
proyecto de la Coordinación de Turismo. 
Realiza la carpeta del proyecto y la hace 
llegar a la presidenta a través de la 
Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría 
técnica, Carpeta del proyectó 

3 Secretaría DEL Ayuntamiento Y 
Secretaría Técnica. 

Revisa la Carpeta del Proyecto en conjunto 
con la   Presidenta Municipal y hacen las 
observaciones 
correspondientes para aprobar o no el 
proyecto. 
Oficio del visto bueno 



 

 

4 Coordinación de Turismo Invitará al público en general a participar 
como expositor de su producto, ya sea 
artesanal, gastronómico o formar parte del 
elenco artístico, para conformar el 
programa de actividades. 
Oficios de petición participativa 
Delega responsabilidades y realiza los 
requisitos correspondientes 

5 Realización del evento 

6 Fin del procedimiento 

 

11.10 
Diagrama  
 
 Coordinación de Turismo  

 
 
 
 
Plan de Propuesta del 
evento a realizar  

 
INICIO  1 

          Propuesta de proyecto a 
la Dirección de Desarrollo 
Económico Turismo y Cultura. 
 

 
 
 
Oficios de petición y 
participación 

 
Aprueba o complementa la 
propuesta del proyecto de la 
Coordinación de Turismo. 
 

2 
Realiza la carpeta del 
proyecto y la hacer llegar a la 
Presidenta Municipal a 
través de la secretaria del 
Ayuntamiento y Técnica. 

  
3 

 
Revisa la carpeta de 
proyecto en conjunto 
con la presidenta 
Municipal y hacen las 
observaciones 
correspondientes para 
aprobar o no el proyecto. 

  
4 

Invitara al público en general a 
participar como expositor de 
su producto, ya sea artesanos 
gastronómicos o formar parte 
del elenco artístico, para 
conformar el programa de 
actividades 
 
Delega responsabilidades y 
realiza las requisiciones 
correspondientes. 

 
 
 
 
Oficios del visto bueno 

 5 
 

Realización del Evento 

                  6 
 
Fin del Procedimiento 



 

 

 

 

11.11 Medición 

Número de visitantes esperados  
X100 = Porcentaje de visitantes recibidos por 
evento. 

Número de visitantes recibidas por evento  

 

11.12 Formato e Instructivos 

 

No Aplica ningún Formato 

 

11.13 DIAGRAMACIÓN.  

 INICIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
 

 
 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 
SEÑALADA  

 
 

 SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD 
DESCRITA  

 FIN DEL PROCEDIMIENTO  

 

 

12. REALIZACIÓN DE CURSOS DE CULTURA TURÍSTICA 

12.1 Objetivo.  

Incrementar la difusión de la cultura turística que identifica a los Tlalmanalquenses y que 

puedan conocer todos nuestros atractivos turísticos, culturales y para dar un buen trato a 

nuestros visitantes   promoverlo al turismo local, nacional y extranjero. 

 

12.2. Alcance. 

 Aplica a la Dirección de Desarrollo Económico Turismo y Cultura, a la Coordinación de 

Turismo, a todos los habitantes del municipio de Tlalmanalco, Prestadores de Servicios 

turísticos, Personal de Contacto, Escuelas, a los turistas y visitantes interesados en conocer 

la cultura turística del municipio. 

   



 

 

 

 12.3. Referencia. 

 • Bando Municipal 2019, del turismo, Publicado el 5 de Febrero del 2019 • Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública Municipal de Tlalmanalco Estado de México, Capitulo 

III, Artículo 102, fracción XXII, Gaceta de Gobierno del Estado de México, 10 de Junio del 

2016. 

 

 12.4. Responsabilidades. 

Coordinador de Turismo: coordinará a los grupos que tomaran los cursos y atenderá a los 

prestadores de servicios turísticos y personal de contacto que lo soliciten.  

 

12.5. Definiciones.  

Turista: Persona que visita o recorre un país o lugar por placer. Museo: lugar dedicado a 

las musas, institución cuya finalidad consiste en la conservación de aquellos objetos que 

ilustran los fenómenos de la naturaleza y las actividades del hombre. Visitante: Es una 

persona que viaja a un destino principal distinto al de su entorno habitual, por una duración 

inferior a un año, con cualquier finalidad principal (ocio, negocios u otro motivo personal) 

que no sea la de ser empleado por una entidad residente en el país o lugar visitados. 

 

12.6. Insumos 

 • Proyector, Mesas y Pantalla, Sonido. 

 

 12.7. Resultados  

Cursos en el que se dará un panorama informativo sobre la cultura Turística de Tlalmanalco.  

 

 12.8. Políticas 

 • El procedimiento se llevar a cabo, en la Coordinación de Turismo  

 • Los interesados podrán solicitar cursos de cultura turística.  

• El responsable de dicha gestión será la Dirección de Desarrollo Económico Turismo y 

Cultura. 

 

12.9. Desarrollo 

 

Descripción de Actividades 
 

No. Unidad Administrativa/ 
Puesto 

 

Actividad 

1  
Coordinación de Turismo 
 

Promueve los Cursos de Cultura Turística  
 

2  
Dirección de Desarrollo Económico 
Turismo y Cultura 

Solicitar cursos de Cultura Turística para 
el personal de contacto en la Dirección 
Desarrollo Económico de Turismo y 
Cultura, Los grupos que requieran 



 

 

necesitaran agendarla en la Coordinación 
de Turismo con una quince días  de 
anticipación en horario de oficina de 9:00 
a 16:00 de lunes a viernes. 
 

3  
Secretaria Técnica 

Se encargará de reunirse con el grupo 
que agendó cita para dar inicio al curso de 
cultura turística. 
 

6  
Fin de Procedimiento 

 

 

12.10. Diagramación. 

 

Dirección de Desarrollo 
Económico  Turismo y 

Cultura 

Turistas y Visitantes Coordinación de 
Turismo 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 

 

 

 

 

Promover el Curso de 

Cultura Turística 

Solicitud de curso de Cultura 

turística a la Coordinación de 

Turismo, los prestadores de 

servicios turísticos o instituciones 

educativas que requieran tomarlo 

con quince días de anticipación en 

horario de oficina de 9:00 a 16:00 de 

lunes a viernes. 

reunirse con personal 

que solicita el curso y 

dar fecha   para el 

inicio al curso de 

cultura turística de  

Tlalmanalco. 

Inicio 

Final del Procedimiento 

1 2 

3 

4 



 

 

12.11 MEDICIÓN. 

Indicador de capacidad de respuesta 

Número de cursos esperados  
X100 = Porcentaje de cursos 
recibidos. 

Número de cursos recibidos por 

evento 

 

 

12.12 FORMATOS.  

NO APLICA NINGÚN FORMATO  

 

12.13 SIMBOLOGÍA  

 INICIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
 

 
 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 
SEÑALADA  

 
 

 SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD 
DESCRITA  

 FIN DEL PROCEDIMIENTO  

 

 

13. REALIZACIÓN DE VISITAS GUIADAS ATRACTIVOS TURÍSTICOS 

13.1. Objetivo del Procedimiento 

 Incrementar la difusión turística que identifica a los Tlalmanalquenses y que puedan 

conocer los atractivos turísticos, naturales y culturales con las que cuenta promoverlo al 

turismo local, nacional y extranjero. 

 

13.2. Alcance 

 Aplica a la Dirección de Desarrollo Económico Turismo y Cultura, a la Coordinación de 

Turismo, a todos los habitantes del municipio de Tlalmanalco y a los turistas y visitantes 

interesados en conocer el municipio. 

   



 

 

 

 13.3. Referencia  

• Bando Municipal 2019, , Publicado el 5 de Febrero del 2019 • Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública Municipal de Tlalmanalco Estado de México, , Gaceta de Gobierno 

del Estado de México, 10 de Junio del 2016. 

 

 13.4. Responsabilidades 

 Dirección de Desarrollo Económico Turismo y Cultura: Área responsable de las visitas 

guiadas a los atractivos turísticos, coordinará a los grupos visitantes y atenderá a los turistas 

que lo soliciten. Coordinación Turismo: Deberá gestionar las vistas guiadas. 

 

 13.5. Definiciones 

 Turista: Persona que visita o recorre un país o lugar por placer. Visitante: Es una persona 

que viaja a un destino principal distinto al de su entorno habitual, por una duración inferior 

a un año, con cualquier finalidad principal (ocio, negocios u otro motivo personal) que no 

sea la de ser empleado por una entidad residente en el país o lugar visitados. 

 

 

13.6. Insumos  

 

• N/A 

 

 13.7. Resultados. 

  

Visita guiada en el Municipio de Tlalmanalco, en el que se dará un panorama informativo 

sobre el turismo. 

 

 13.8. Políticas. 

  

• El procedimiento se llevar a cabo, en la Dirección de Desarrollo Económico de Turismo y 

Cultura. 

 • Los interesados podrán solicitar una visita guiada • El horario de vista es de Lunes de 

Viernes de 9:00 a 16:00 hrs. y sábados de 9:00 a 13:00 horas. 

 

 El responsable de dicha gestión será el Director de Desarrollo Económico Turismo y 

Cultura , en un horario Vespertino de 10:00 a 15:00 hrs. 

 

13.9. Desarrollo. 

 

Descripción de Actividades 
 

No. Unidad Administrativa/ 
Puesto 

 

Actividad 



 

 

1  
Coordinación de Turismo 
 

Promueve la visita guiadas a los 
atractivos turísticos 

2  
Dirección de Desarrollo Económico 
Turismo y Cultura 

Solicitan recorrido para visitar atractivos 
turísticos a la Dirección de desarrollo 
Económico de Turismo y Cultura Los 
grupos que requieran de una visita guiada 
necesitaran agendarla en la Coordinación 
e Turismo con anticipación en horario de 
oficina de 9:00 a 16:00 de lunes a viernes 

3  
Coordinación de Turismo 

Se encargará de reunirse con el grupo 
que agendó cita para dar inicio al 
recorrido en el cuadro del Centro Histórico 
de Tlalmanalco. 

6  
Fin de Procedimiento 

 

 

13.10 Diagrama. 

 

Dirección de Desarrollo 
Económico Turismo y 

Cultura 

Turistas y Visitantes Coordinación de 
Turismo 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 

 

Promover las visitas 

Guiadas. 

Solicitar recorrido para visitar los 

atractivos turísticos a la Dirección 

de Desarrollo Económico de 

Turismo y Cultura Los grupos que 

requieran de una visita guiada 

necesitaran agendarla en la 

Coordinación de  Turismo con 

anticipación en horario de oficina 

de 9:00 a 16:00 de lunes a viernes 

reunirse con el grupo 

que agendó cita para 

dar inicio a la visita 

guiadas. 

Inicio 

Final del Procedimiento 

1 2 

3 

4 



 

 

 

13.11 MEDICIÓN.   

Indicador de capacidad de respuesta 

Número de visitantes esperados  
X100 = Porcentaje de visitantes recibidos por 
.visita 

Número de visitantes recibidas por visita  

 

13.12. FORMATOS E INSTRUCTIVOS.  

NO APLICA 

 

13.13  SIMBOLOGÍA  

 INICIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
 

 
 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 
SEÑALADA  

 
 

 SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD 
DESCRITA  

 FIN DEL PROCEDIMIENTO  

 

 

14. CREDENCIALIZACIÓN DE ARTESANOS 

14.1 Objetivo. 

 

Aumentar los beneficios hacia los artesanos mediante la credencialización, permitiéndoles 

su participación en ferias y exposiciones locales, regionales y nacionales, así como la 

comercialización de sus productos artesanales.  

 

14.2 Alcance 

 Aplica a los servidores públicos de la Coordinación de  Turismo de Tlalmanalco, a todas 

aquellas personas dedicadas a la actividad artesanal y a las artes populares de la región  

 

   



 

 

 

oriente del Estado de México en coordinación con el Instituto de Investigación y Fomento 

de las Artesanías del Estado de México. 

 

14.3 Referencias 

 -Reglamento Interno del Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías del Estado 

de México, artículo 15, fracción III, Gaceta de Gobierno del Estado de México, 15 de 

Noviembre del 2015, con sus reformas y adiciones.  

-Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Tlalmanalco Estado de 

México, Capitulo III, Artículo 102, fracción XXV, Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 

Tlalmanalco, Estado de México. 

 

14.4 Responsabilidades  

El Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías del Estado de México (IIFAEM), 

es responsable de expedir las credenciales de artesanos a las personas físicas o morales, 

previo al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el reglamento interior del 

IIFAEM.  

La Coordinación de Cultura es el área responsable de fungir como intermediaria entre el 

artesano y el IIFAEM, para el otorgamiento de la credencialización.  

La Coordinación de Turismo, será el intermediario entre el artesano e IIFAEM para la 

recepción de documentos y coordinar las reuniones de evaluación con IIFAEM. 

14.5 Definiciones 

 -IIFAEM: Instituto de Investigación y Fomento de las artesanías del Estado de México.  

-Padrón de Artesanos: Listado o nómina pública en el que se encuentran las ramas 

artesanales y los nombres de los artesanos de un lugar. 

-Artesano: Persona que elabora artesanías, hechas a manos, siguiendo las técnicas 

tradicionales. 

 

14.6 Insumos 

 1.- Credencial de elector que lo acredite como residente del Estado de México. (copia). 

 2.- curp. (copia).  

3.- una muestra de la artesanía que realiza. 

 4.- presentarse en la dirección de investigación del iifaem.  

5.- para grupos mayores a 25 personas contactar directamente a las oficinas del iifaem o 

enviar su solicitud por escrito dirigida al director general del iifaem. 

 

 • Credencia de elector (original y copia) 

 • 1 Copia del acta de nacimiento 

. • CURP (1 copia) • 2 Fotografía Tamaño Infantil a color. 

 • Una muestra de la artesanía que realiza, o bien, una fotografía a color. 

 

14.7 Resultados  

Entrega de la credencial del artesano 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14.8 Políticas 

 El trámite se lleva a cabo en la coordinación de Turismo. 

 

 • La coordinación de turismo  recibirá la documentación requerida y le agendará una fecha 

al artesano para tener una entrevista directa con personal de IIFAEM para que evalúe su 

obra. 

 

 • La coordinación de Turismo contactará con las oficinas de IIFAEM solicitando una visita 

para evaluar a los artesanos que lo requieran. 

 

 • Una vez que se entreviste directamente con el personal de IIFAEM, se determinará si se 

le otorga o no la credencial, el trámite dura 15 minutos aproximadamente  

 

• La entrega de la credencial será aproximadamente de 15 días hábiles. IIFAEM enviará las 

credenciales a la coordinación de Turismo y ésta se encargará de entregarlas a quien 

corresponda. 

 

 • El trámite es totalmente gratuito.  

 

• La vigencia de la Credencial es de 4 años. 

 

 • El propósito del programa es integrar y mantener actualizado el registro estatal de 

artesanos. 

 

 • El horario de atención es en la Coordinación de Turismo, de lunes a viernes de 9:00 a 

16:00 horas, en días hábiles, ubicada en Casa de Cultura Xochipilli. 

 

14.9 DESARROLLO DE ACTIVIDADES  

 Unidad Administrativa/Puesto Actividad 

 
1 

Artesano Solicita a la coordinación de Turismo, la 
Gestión de su credencial de artesano por 
medio de IIFAEM 

 
 
2 

 
 

coordinación de Turismo 

Recibe documentación especifica Realiza 
el enlace con IIFAEM solicitando la gestión 
Solicitando: • 1 Copia de Identificación 
Oficial • 1 Copia de Acta de Nacimiento • 1 
Copia de CURP • Fotografías Tamaño 



 

 

Infantil a color. • 1 Fotografía de su 
Artesanía 

 
3 

Encargado de  Fomentó 
Artesanal  

Es el intermediario entre el artesano e 
IIFAEM para la recepción de documentos y 
agendar cita 

 
4 

 
Artesano 

Presenta la documentación requerida por 
IIFAEM, al Coordinador de Gestión y 
Desarrollo Turístico y Cultural, y presenta 
su artesanía física. 

 
5 

 
coordinación de Turismo 

 

Remite la información y documentación 
requerida para entregarla a IIFAEM. 

 
6 

 
IIFAEM 

Entrevista directa con el artesano. 
Evaluación de artesanías de acuerdo a sus 
estatutos, si entran o no como tal. 

 
7 
 

 
coordinación de Turismo  

Recepción de credenciales aceptadas y las 
entrega a los artesanos 

 
8 
 

 
Artesano 

Firma y huella de su credencial 

 
9 
 

 
coordinación de Turismo  

 

Entrega de Credencial 

Termina Procedimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

14.10. Diagramación. 

 

Dirección de Desarrollo 
Económico Turismo y 

Cultura 

 Turistas y Visitantes Coordinación de Turismo 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

14.11 Medición 

Indicador de capacidad de respuesta 

Número mensual de credenciales 

solicitadas 

 
X100 = Porcentaje de credenciales 
expedidas. 

Número mensual de credenciales 

expedidas 

 

 

Entrevista directa con 
el artesano, evalúa su 
artesanía de acuerdo 
a su estatus y 
determina si se le 
otorga la credencial o 
no 

Recibe 

documentación 

específica y realiza el 

enlace en IIFAEM 

solicitando la gestión 

Solicita a la Dirección de 

desarrollo económico la 

gestión de su credencial 

de artesano por medio del 

IIFAEM 

Inicio 

3 

2 1 

Presenta la documentación 

requerida por el IIFAEM 

Presenta su artesanía 

1 copia del INE 1 copia 

del acta de nacimiento 

1 copia del Curp 

2 fotografías T/infantil 

Remite la información y 

documentación 

requerida para 

encargarla al IIFAEM 

Recepción de 

credenciales por parte 

del IIFAEM 

Es el intermediario entre 

el artesano e IIFAEM 

para la recepción de 

documentos y agenda 

cita 

6 

5 

7 

4 

Recibe credencial firma 

y coloca huella en su 

credencial 

Fin 

10 

8 

Tiempo de Respuesta 

Si 

NO 



 

 

 

14.12 Formato e Instructivo 

 

Credencial de Artesano expedida por el IIFAEM . 

 
 

 

 

14.13 SIMBOLOGÍA  

 INICIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
 

 
 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 
SEÑALADA  

 
 

 SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD 
DESCRITA  

 FIN DEL PROCEDIMIENTO  

 

 

15. REALIZACIÓN DE EVENTOS CULTURALES. 

15.1. Objetivo.  

Incrementar las actividades de cultura y entretenimiento familiar, en el que se 
salvaguarden las tradiciones del municipio y se active la actividad turística local y nacional, 
a través de ferias, exposiciones, y otras actividades de carácter turístico y cultural.  

  

   



 

 

15.2. Alcance  

Aplica a la Dirección de Turismo y Cultura y  a todos los habitantes del municipio de   
Tlalmanalco para que conozcan las tradiciones que se tienen. Además de que se 
convocará la participación de artesanos, expositores, ponentes y todas aquellas 
personas interesadas en formar parte del elenco artístico y expositores gastronómicos.  

  

15.3. Referencias    

• Bando Municipal 2018, Titulo Noveno Capítulo único, del turismo y la 
cultura, artículo 87  fracción II,  Publicado el 5 de Febrero del 2018.  

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de 
Tlalmanalco Estado de México, Capitulo III, Artículo 102, fracción XVII y XVIII, 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 10 de Junio del 2016.  

  

 

 15.4. Responsabilidades    

Dirección de Desarrollo Económico, Turismo y Cultura: Es el área responsable de la 
planeación, dirección y organización de los eventos turísticos y culturales en el municipio.   

Coordinación de Cultura: Deberá formar la carpeta de cada proyecto, en conjunto con los 
oficios y requisiciones, así como la planeación del elenco artístico y convocación a los 
expositores artesanales y gastronómicos de la localidad.  

15.5. Definiciones    

Actividades de Cultura y Entretenimiento: Conjunto de actividades que permite a los    seres 

humanos emplear su tiempo libre para divertirse, evadiendo temporalmente sus 

preocupaciones. Ejemplos: Ferias y Exposiciones, recorridos turísticos, visitas a museos o 

zonas arqueológicas, música, teatro, etc.   

Salvaguarda: proteger a alguien o a algo.  

Tradiciones: transmisión hecha de generación en generación, de hechos históricos, 

doctrinas, leyes y costumbres.  

  15.6. Insumos  

 Personas Físicas  

-Fotografía de evidencia (en caso de las artesanías)  

  Personas Morales o Instituciones Públicas.  

 -Oficio de petición   

-Ficha de registro para artesanos y artistas  

-Fotografía de evidencia (en caso de las artesanías)  



 

 

  

15.7. Resultados   

Realización de eventos culturales. 

15.8.   Políticas    

El procedimiento se llevará a cabo en la Dirección de Turismo y Cultura en la que se 

programarán los eventos de acuerdo al calendario de festividades anuales creado por la 

Casa de Cultura “Xochipilli”.  

Elaboración de la carpeta del proyecto para presentarla al presidente a través de la 

secretaria técnica, realizarán observaciones y correcciones y determinará su aprobación.    

Se invitará al público en general a participar como expositor de su producto, ya sea 

artesanal, gastronómico o formar parte del elenco artístico, para conformar el programa de 

actividades culturales.   

Una vez que se confirme la asistencia y participación de los expositores y del elenco 

artístico se iniciará con el plan de logística.  

Realizar los requerimientos en tiempo y forma necesarios a tesorería y áreas de apoyo.  

Delegar responsabilidades a compañeros para la realización del evento.  

Realización del evento planeado.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
15.9.  Desarrollo  

  
Descripción de Actividades   

  
No.  

Unidad 
Administrativa/Puesto 

  
Actividad  

  
1  

  
Coordinación de Cultura  

  

 
Propuesta de proyecto a la Dirección de Fomento Económico, 

Turismo y Cultura 
Plan de propuesta del evento artístico a realizar    

  
2  

 
Dirección de Fomento  
Económico, Turismo y  

Cultura 
 

  
Aprueba o complementa la propuesta de proyecto de la 

subdirección.  
Realiza la carpeta del proyecto y la hace llegar al presidente a 

través de la secretaría técnica.    
Carpeta del proyecto  

  
  

3  

 
 

Secretaría  Técnica. 

  
Revisa la Carpeta del Proyecto en conjunto con el Presidente 
Municipal y hacen las observaciones correspondientes para 
aprobar o no el proyecto.   

Oficio del visto bueno  

  
  
  

4  

  
  

  
Coordinación de  

Cultura  
  
  

  
Invitará a los artistas para formar parte del elenco en el programa 
de actividades. 

Oficios de petición participativa   
Delega responsabilidades y realiza las requisiciones correspondientes  

5  Realización del evento   

  
6  

 
Fin del procedimiento 



 

 

 

15.11 MEDICIÓN  

 

  

 
15.10.  Desarrollo  

Dirección de Desarrollo Económico, 
Turismo y cultura 

 

Coordinación de Cultura 

  
Secretaría Técnica 

  
  
  
  

 
 
 
 
 
 
 
 

Aprueba o complementa la 
propuesta de proyecto de la 

Coordinación. 
Realiza la carpeta del proyecto y la hace 

llegar al presidente a través de la 
secretaría técnica. 

 
 
 

 

 
 Inicio 

  
Propuesta de proyecto a la Dirección 
de Desarrollo Económico, Turismo y 

Cultura 

  

  
  
 
 
 
 
 
 

Revisa la carpeta del proyecto en 
conjunto con el Presidente Municipal y 

hacer las observaciones 
correspondientes para aprobar o no el 

proyecto 
 

Plan de propuesta de 
eventos Culturales a 
realizar 

Inicio 1

1 Oficios de petición 

participación 

2 

Invitará al público en general a 
participar como expositor de su 

producto, ya sea artesanal, 
gastronómico o formar parte del 

elenco artístico, para conformar el 
programa de actividades. 

Delega responsabilidades y realiza 
las requisiciones 

correspondientes. 

3 

Oficios de petición 

participación 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

REALIZACIÓN DEL EVENTO 5 

4 

Carpeta de proyectos 

 

        Número de visistantes esperados                                    X 100 = Porcentaje de visitantes 

              Número de visitantes recibidos                            recibidos por evento 

 Número de visitantes recibidos por evento   



 

 

 

    No aplica ningún formato 

15.13 SIMBOLOGÍA  

 INICIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
 

  
 
DECISIÓN  

 
 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 
SEÑALADA  

 
 

 SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD 
DESCRITA  

 FIN DEL PROCEDIMIENTO  

 

 

16. REALIZACIÓN DE VISITAS GUIADAS AL MUSEO NONOHUALCA 

16.1. Objetivo del Procedimiento  

Incrementar la difusión de la cultura que identifica a los Tlalmanalquenses y que puedan 
conocer las piezas con las que cuenta el museo para poder rescatarlo y promoverlo al 
turismo local, nacional y extranjero.   

 16.2. Alcance   

Aplica a la Dirección de Turismo y Cultura, a la Coordinación de Casa de Cultura, a todos 
los habitantes del municipio de Tlalmanalco y a los turistas y visitantes interesados en 
conocer la cultura del municipio.  

16.3. Referencia   

• Bando Municipal 2018, Titulo Noveno Capítulo único , del turismo y la cultura, 
artículo 87  fracción VII,  Publicado el 5 de Febrero del 2018  

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Tlalmanalco 
Estado de México, Capitulo III, Artículo 102, fracción XXII, Gaceta de Gobierno del 
Estado de México, 10 de Junio del 2016.  

 

15.12. Fomentos e Instructivos 

 

   



 

 

16.4. Responsabilidades   

  

Director de Turismo y Cultura: Área responsable de las visitas guiadas en el museo, 
coordinará a los grupos visitantes y atenderá a los turistas que lo soliciten.  

Coordinación de Casa de Cultura: Deberá gestionar las vistas guiadas y registrar las 
entradas al museo en una bitácora.   

  

16.5. Definiciones   

Turista: Persona que visita o recorre un país o lugar por placer.  

Museo: lugar dedicado a las musas, institución cuya finalidad consiste en la conservación 
de aquellos objetos que ilustran los fenómenos de la naturaleza y las actividades del 
hombre.  

Visitante: Es una persona que viaja a un destino principal distinto al de su entorno habitual,  
por una duración inferior a un año, con cualquier finalidad principal (ocio, negocios u otro 
motivo personal) que no sea la de ser empleado por una entidad residente en el país o lugar 
visitados. 

 

16.6. Insumos  

 N/A 

 16.7. Resultados   

Visita guiada en el Museo Nonohualca, en el que se dará un panorama informativo sobre            

la cultura Tlalmanalquense. 

 

16.8. Políticas 

• El procedimiento se llevará a cabo, en la Coordinación de Cultura.  

• El acceso al Museo Nonohualca es gratuito. 

• Los interesados podrán solicitar una visita guiada. 

• El horario de visita es de Lunes a Viernes de 9:00 a 20:00 hrs. y sábados de 9:00 a 

13:00 hrs.  

• El responsable de dicha gestión será la Coordinadora de Cultura, en un horario 

vespertino  de 10:00 a 15:00   

 

 



 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
16.9.  Desarrollo 

  
Descripción de Actividades   

  
No.  

  
Unidad  

Administrativa/Puesto  

  
Actividad  

  

  
  

1  

  
Dirección de Desarrollo 

Económico, 
Turismo y Cultura   

  
Promueve la visita al Museo Nonohualca.  

   

  
  
  

2  

   
Turistas y Visitantes  

  

  
Solicitan recorrido para visitar el museo a la Coordinación de Cultura  

  
Los grupos que requieran de una visita guiada necesitan agendarla 
en la Coordinación de Cultura con una semana de anticipación en 
horario de oficina de 9:00 a 16:00 de lunes a viernes  

  
  

3  

  
Coordinación de  

Cultura 
  

  
Se encargará de reunirse con el grupo que agendó cita para dar inicio 

al recorrido en el cuadro del Centro Histórico de Tlalmanalco.  

  
4  

  
Fin del procedimiento  



 

 

 

16.11 Medición  

 

 

 

 

16.12. Fomentos e Instructivos 

    N/A 

 
16.10.  Diagramación  

Dirección de Desarrollo Económico, 
Turismo y cultura 

 

Turistas y Visitantes 

  
Coordinación de Cultura 

  
  
  
  

 
               Promover la visita al 
               Museo Nonohualca 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

  

  
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

             Reunirse con el grupo que             
         agendó la cita para dar     
        inicio al recorrido en el  

           cuadro del Centro       
de Tlalmanalco. 

Solicitar recorrido para visitar 

el museo a la C Solicitar 

recorrido para visitar el museo 

a la Coordinación de Cultura. 

Los grupos que requieran de 

una visita guiada necesitaran 

agendarla en la coordinación 

de Cultura con una semana de 

anticipación en horario de 

oficina de 9:00 a 16:00 de lunes 

a viernes 

oordinación de Cultura. 

 

Los grupos que requieran de 

una visita guiada necesitaran 

agendarla en la coordinación 

de Cultura con una semana de 

anticipación en horario de 

oficina de 9:00 a 16:00 de lunes 

a viernes 

 

Inicio 1 

3 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

2 

4 

 

 Número mensual de visistantes esperados                                X 100 = Porcentaje de visitantes 

   Número de visitantes registrados                                                                   recibidos por evento 

 Número mensual de visitantes recibidos   



 

 

 

 

15.13 Diagramación 

 INICIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
 

  
 
DECISIÓN  

 
 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 
SEÑALADA  

 
 

 SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD 
DESCRITA  

 FIN DEL PROCEDIMIENTO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   



 

 

 

 

II. REGISTRO DE EDICIONES  

 

 

 

 

PRIMERA EDICIÓN (5 DE SEPTIEMBRE DE 2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

III. DISTRIBUCIÓN  

 

El original del manual de procedimientos se encuentra en poder de la Secretaría Técnica a 

través de la Coordinación de Innovación Gubernamental: 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

 

1. Presidencia; 

2. Secretaría del Ayuntamiento; 

3. Tesorería;  

4. Coordinación de Innovación Gubernamental; 

5. Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Agua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

IV. VALIDACIÓN  

 

 

 

LIC. ANA GABRIELA VELÁZQUEZ QUINTERO 

PRESIDENTE MUNICIPAL  

 

 

 

 

 

C. MANUEL GONZALEZ DE LA O  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

C. MIGUEL BALCAZAR AGUIRRE 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

TURISMO Y CULTURA 


